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Expediente N° 10.083/1 9.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución CDNAT-2021-0125, por
la cual el Consejo Directivo de la racultad de Ciencias Naturales aprueba el Plan de Desarrollo
de la carrera de Posgrado Interinstitucional: DOCTORADO EN CIENCIAS AGRONOMICAS, y

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del proceso de Acreditación de la referida carrera de posgrado ante la
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria, correspondiente a la 5ta.
Convocatoria — 5ta. Etapa, surge la necesidad de implementar el mencionado Plan, en virtud del
informe de autoevaluación de la carrera.

Que a foja 584 obra intervención por parte de la Sra. Coordinadora de Posgrado y
Asuntos Académicos de esta Universidad, tomando conocimiento del referido acto
administrativo.

Que el Articulo 113, ¡nc. O) del Estatuto Universitario establece que es atribución de los
Consejos Directivos aprobar los proyectos de planes de estudio de las carreras de grado y
posgrado y sus modificaciones y elevarlos al Consejo Superior para su ratificación.

Por ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina,
mediante Despacho N° 203/2021,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11° Sesión Especial deI 28 de octubre de 2021)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar la Resolución CDNAT-2021-0125 del Consejo Directivo de la Facultad
de Ciencias Naturales, por el cual aprueba el Plan de Desarrollo de la carrera de Posgrado
Intorinstitucional: DOCTORADO LN Cl[NCIAS ACRONÓMICA8, cuyo texto obra como ANEXO
1 a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar con copia a: Facultad de Ciencias Naturales y Dirección de Control
Curricular. Cumplido, siga a la Facultad de Ciencias Naturales a sus efectos. Asimismo, publicar
en el boletín oficial de esta Universidad.
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ANEXO 1

PLAN DE DESARROLLO DE LA CARRERA DE
DOCTORADO EN CIENCIAS AGRONOMICAS

OBJETIVO 1: -Promover la firma de nuevos convenios con Unidades Ejecutoras de

doble dependencia Universidades Nacionales - CONICET, otras instituciones públicas

y privadas vinculadas con las áreas disciplinares relacionadas con la carrera y

forlalecer los convenios existentes.

Actividad 1.1: Formalizar la firma de Actas Acuerdos Específicas (AAE) en el marco

de los Convenios entre las Universidades que conforman la red y e/Instituto Nacional

de Tecnología Agropecuaria (INTA) a fin de potenciar las capacidades de las

instituciones.

Responsable(s): Decanos/as, Secretarios/as de Vinculación y Posgrado, Comité

Académico de las Unidades Académicas de las Universidades que conforman la red,

directores de Estaciones Experimentales del INTA.

Recursos Humanos: La formalización de las Actas Acuerdo Específicas con las

diferentes Unidades Experimentales de la Región impactará directa y positivamente

sobre los doctorandos, directores y codirectores de tesis, docentes y profesionales de

las instituciones firmantes y generará sinergias en la formación de los recursos

humanos y en el pleno aprovechamiento de las trayectorias profesionales.

Recursos Físicos~ Tanto las unidades Académicas que forman la carrera como las

instituciones firmantes pondrán a disposición los espacios físicos (aulas, laboratorios,

campo experimental, planta piloto, etc.), el instrumental y el equipamiento de su

pertenencia, que de común acuerdo se defina, para desarrollar las actividades

involucradas en cada AAE.

Recursos Financieros: Los fondos provistos por proyectos de investigación y/o

extensión de las Unidades Académicas de las distintas Universidad que conforman la

red.
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Crorioç~rama - flesL iltados prov~tos

2021 2022 2023

Contacto con las Tramites legalesemestre Instituciones — Acuerdo para la firma en las Gestión
de actividades a diferentes sedes. permanente ~ara
desarrollar en las Actas Acuerdo concluir 1’
diferentes sedes Específicas (AAE) actividades de las

Redacción de Actas, firmadas. AAE firmadas y
conforme a intereses 1 rámites legales formalizar nuevas

Semestre comunes de las para la firma en las acciones.
2 instituciones en diferentes sedes. Resultados:diferentes áreas de Actas Acuerdo Nuevas Actas

trabajo Específicas (AAE) Acuerdo
Resultados: Actas firmadas. redactadas y

Acuerdo redactadas firmadas

Actividad 1.2: Formalizar la firma de Actas Acuerdos Específicas con las Unidades

Ejecutoras de doble dependencia UUNN-CONICET existentes, en temáticas

relacionadas cori la carrera fin de potenciar las capacidades l,ui,,ai,as, físicas y

financieras de las partes involucradas.

Responsable(s): Decanos/as, Secretarios/as de Vinculación y Posgrado, Comité

Académico de las Unidades Académicas de las Universidades que conforman la red,

directores de Unidades Ejecutoras UUNN-CONICET.

Recursos Humanos: La formalización de las Actas Acuerdo Específicas con las

diferentes Unidades Ejecutoras de la Región impactará directa y positivamente sobre

los doctorandos, directores y codirectores de tesis, docentes, investigadores de

carrera y becarios del CONICET generará sinergias en la formación de los recursos

humanos.

Recursos rísicos~ Tanto las Unidades Académicas que integran la carrera como las

Unidades Ejecutoras firmantes pondrán a disposición los espacios físicos (aulas,

laboratorios, campo experimental, planta piloto, etc.) el instrumental y el equipamiento

de su pertenencia, que de común acuerdo se deflna, para desarrollar las actividades

involucradas en cada AAE.

Recursos Financieros: Los fondos provistos por los proyectos de investigación y/o

extensión de las Unidades Académicas de las distintas Universidad que conforman la

red, proyectos financiados por el CON ICET.
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Cronograma - Resultados previstos

“~ 2024~ 2022 20~
Contacto con los Gestion

Semestre Directores de las UE Gestión permanente, para
CON ICET — Acuerdo de permanente, para concluir las
actividades a desarrollar concluir las actividades de las
en las diferentes sedes actividades de las ~E firmadas y
Redacción y Firma de AAE firmadas y forrrldlizd[ wuevas

Actas, conforme a formalizar nuevas acciones.
intereses comunes de acciones. Resultados:

Semestre las instituciones en Resultados: Nuevas Nuevas Actas
2 diferentes areas de Actas Acuerdo Acuerdo

trabajo redactadas Y redactadas y
Resultados: Actas firmadas firmadas

Acuerdo redactadas y
firmadas

Actividad 2.1: Realización de actividades de vinculación y transferencia, a través de

instancias de capacitación (talleres, con versatorios, cursos de actualización, etc.),

ejecución conjunta de jornadas, simposios, etc.,’ servicios a terceros, pasantías, entre

otras.

Responsable(s): Secretarías de Posgrado y Secretarías de Vinculación y

Transferencia de las diferentes Unidades Académicas que integran la red y referentes

de los organismos y sectores con los se planteen las actividades.

Recursos Humanos: En esta actividad se involucran docentes, directores y

codirectores de tesis, doctorandos, directores de proyectos de investigación quienes

materializarán las actividades que redundarán en beneficio de la carrera.

Reçursos Físicos: Tanto las Unidades Académicas que forman la carrera como las

instituciones firmantes pondrán a disposición los espacios físicos, equipamiento,

campos productivos, animales, equipamiento industrial, etc.; que de común acuerdo

se defina; para desarrollar las actividades de vinculación y transferencia que se

concreten.

OBJETIVO 2: Incrementar las actividades de vinculación y transferencia entre el

Cuerpo Académico y doctorando do la carrera con sectores productivos (productores,

empresas, ONGs, etc.), organismos públicos y privados relacionados con las áreas

disciplinares de la carrera.

*
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Recursos Financieros: presupuesto propio de as Unidades Académicas, conforme a

las necesidades que se plarileeri en lus uclividudes de vinculación.

Cronograma - Resultados previstos

2022 2023 2024
Semestre 1 - Relevamiento, por

parte de cada sede, de
instituciones de la región
con las que se mantienen
vínculos informales para Concrecion de Concreción de
cci icrelur acciones activIdades entre actividades entre
institucionalizadas las instituciones. las u islil.ucioi es
- Revisión de los Resultados: Resultados:
convenios vigentes y vinculaciones vinculaciones
formalizaciones de forma zas con formalizadas con
acciones conjuntas con instituciones instituciones
pertinencia con el área gubernamentales, gubernamentales
lerriálica. no u

gubernamentales, gubernamentales

Semestre 2 Invitación a miembros del cooperativas, cooperativas,
Cuerpo Académico para asoc~c~one asociación de
realizar actividades de productores
vinculación y transferencia
en las temáticas
seleccionadas por cada
U UAA

OBJETIVO 3: Ampliar la oferta de cursos del currículo flexible y mejorar las

estrategias de difusión de los cursos de la carrera en las distintas Unidades

Académicas

Actividad 3.1: Ofrecer nuevos cursos de posgrado de la carrera, involucrando a todas

las Unidades Académicas de la red.

Respuiisable(s)~ Coiíiité Acadéiriico y Secre~aiías de Pusgradu da las Unidades

Académicas que conforman la red.

Recursos Humanos: La mayor oferta de cursos requiere del compromiso de docentes

investigadores de las distintas Unidades Académicas y de fortalecer la integracIón de

los equipos docentes con profesionales invitados de la región, así como el dictado

común de cursos de las Maestrías en red en Riego y Uso Agropecuario del Agua, en

Producción Animal y en Desarrollo de Zonas Áridas y Semiáridas, que se plantean

con Facultades de la región con carreras relacionadas con la formación agropecuaria.

Expte. N~ 10.083/2019 Pág. 4/10



RESOLUCIÓN CS N° 329 ¡ 2021

Recursos Físicos: Aulas de posgrado, ámbitos de práctica de las diferentes Unidades

Académicas, equipamiento, instrumental, insumos para el desarrollo de las

actividades prácticas presenciales que se prevea.

Recursos Financieros: recursos económicos provenientes de los ingresos de cuotas,

inscripciones de los doctorandos.

Cronograma - Resultados previstos

_________ 2021 2022 2023
Semestre 1 Invitacion a docentes-

investigadores al dictado de
nuevos cursos.

Resultados mayor numero Cronograma y Cronograma y
de cursos de curriculo dietado do dictado de

flexible ofrecidos nuevos cursos nuevos cursos
Cronograma de cursos propuestos propuestos
anuales propuestos y

dictados
Semestre 2 Dictado de nuevos cursos

do posgrado. ________________ ________________

Actividad 3.2: Diseñar estrategias comunicacionales en los sitios oficiales y redes

sociales institucionales de las distintas Unidades Académicas de la red a fin de

incrementar el número de asistentes a los cursos de posgrado.

Responsable(s): Comité Académico, Responsables de Posgrado y Áreas de

Comunicación de las Unidades Académicas que conforman la red.

Recursos Humanos: Los equipos de comunicación en trabajo conjunto con el Comité

Académico y los responsables de posgrado, plantearán estrategias de mayor alcance

de la oferta de cursos a la que puedan acceder un mayor número de graduados,

becarios, investigadores, docentes.

Recursos Fisicos: equipamiento informático, software de diseño, ei~c. disponIbles cii

las Unidades Académicas.

Recursos Financieros: recursos económicos provenientes del presupuesto propio de

las Unidades académicas.

Cronograma - Resultados previstos

2021 2022 2023
Semestre 1 Reuniones de lmplementacion Implementacion de

articulacion para definir de nuevos nuevos diseños
estrategias comunes. diseños comunicacionales de
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+

Semestre 2 Resultados: presentación comunicacionales difusión la carrera y
y selección de de difusión de la de la oferta de

propuestas carrera y de la cursos.
comunicacionales. oferta de cursos.

Diseño de maquetas de
prueba

Actividad 4.1: Implementación de expedientes electrónicos para las tramitaciones

habituales de la carrera.

Responsable(s): Comité Académico, Secretarías o Responsables de F-’osgrado y

equipos técnicos de las Áreas Administrativas e Informáticas cada Unidad Académica

que forman la red.

Recursos Humanos: Los equipos administrativos y técnicos en trabajo conjunto con el

Comité Académico y los responsables de posgrado, definirán los trámites, la

información relevante de los mismos que aporte a la sistematización de los datos que

se genera en los ámbitos específicos.

Recursos Físicos: equipamiento informático, software de diseño, sistemas disponibles

en las Unidades Académicas.

Recursos Financieros: recursos económicos provenientes del presupuesto de las

Unidades académicas.

Cronograma - Resultados previstos

OBJETIVO 4: Propender la digitalización, por parte de todas las Unidades
Académicas, de legajos de alumnos y documentación de la carrera, que permita
sistematizar la información con el fin de agilizar las tramitaciones habituales y
mejorar la implementación de las encuestas.

Semestre 1
2022 20232021

Reuniones de
articulación

entre
res po nsabl es
p/definición de
plataforma de

soporte.
Semestre 2

Implornontación
de encuestas
electrónicas

Resultados:
presentación y

selección de los
diseños y

Implomentación
de encuestas
electrónicas
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análisis
propuestos. -______

OBJETIVO 5: Incentivar la participación de los estudiantes del doctorado en sistemas

de becas.

Actividad 5.1: Fortalecer la difusión y estimular la participación de los alumnos de la

carrera en los sistemas de becas de cada Unidad Académica y convocatorias

externas a las que pudieran aplicar.

Responsable(s): Comité Académico, Unidades Académicas, Secretarías de Posgrado

de las Unidades Académicas que forman la red.

Recursos Humanos: El Comité Académico en conjunto con las Secretarías de

Posgrado de las Unidades Académicas relevarán y recopilarán periódicamente la

información de convocatorias y asesorarán a los doctorandos para favorecer su

participación. Los equipos de comunicación, en trabajo conjunto con las secretarias o

responsables de posgrado, realizaran la correspondiente difusión de las convocatorias

en cada una de las Unidades Académicas.

Recursos Físicos: equipamiento informático, software de diseño, etc. disponibles en

las Unidades Académicas

Recursos Financieros: recursos económicos provenientes de los ingresos de cuotas,

e inscripciones de los doctorandos.

Cronograma - Resultados previstos

2021 2022 2023
Semestre 1 Relevamiento y

recopilación de becas,
sus requisitos y

_______________ convocatorias. Programa do Programa de
Semestre 2 Programa de difusión y difusión y difusión y

acompañamiento acompañamiento a acompañamiento a
Resultados: Alumnos becas. becas

presentados en
diferentes

convocatorias

OBJETIVO 6: Fortalecer la biblioteca específica de la carrera en red, mediante la creación de

un repositorio digital conjunto, la adquisición de bibliografía y la suscripción a revistas

científicas que amplíe la bibliografía actualmente disponible.
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AcLividad 8.1: Recopilar artículos publicados por los miembios del Cueipo Académico

y posgraduandos, a efectos de crear un repositorio de los artículos generados por los

actores del posgrado y reglamentar y definir los procedimientos para acceso de las

publicaciones.

Responsable(s): Comité Académico, Secretarios/as o Responsables de Postgrados y

responsables de bibliotecas de las Unidades Académicas.

Recursos Humanos: participarán conjuntamente los miembros del Comité Académico

los Secretarios/as o Responsables de Posgrado y los responsablos do las Unidados

Académicas definiendo las estrategias más adecuadas para acceder a los artículos,

generar la base de datos, el archivo y el acceso a las publicaciones. El Comité

Académico determinará la bibliografía específica a adquirir, en función de las

nocosidades de la carrero y las áreas de mayor interés de los posgraduandos. Las

gestiones de adquisición y suscripción de bibliografía será responsabilidad de las

áreas administrativas correspondientes de las Unidades Académicas,

Recursos Físicos: Recursos informáticos, bibliotecas y salas de lectura de las

Unidades Académicas.

Recursos Financieros: recursos económicos provenientes del presupuesto de las

Unidades Académicas.

Cronogroma Resultados provistos

2021 2022 2023
Semestre 1 Recopiiación de ios artícuios

Recopiiación de los artículos generados por miembros del
generados por miembros del cuerpo Académico,

cuerpo Académico, posgraduandos y posgraduados
posgraduandos ~ (actividad de actualización

posgraduados (actividad de permanente).
acttiahzación permanente)

Resultados: Artículos recibidos, Recopilación de los artículos

inicio de aotividddes de Repositorio Digital creado, generados por miembros del
sistematización (archivo, Relevamiento conciuido. cuerpo Académico,

generación de base de datos, posgraduandos y
Semestre 2 etc) del Repositorio Digital. Recopilación de los artículos posgraduados (actividad de

generados por miembros del actualización permanente).
Relevamiento de necesidades cuerpo Académico,
de bibliograííe específlos en posgwduui idos y posgredusdos Gestión y adquisición de

todas las Unidades bibliografía específica
Académicas Gestión y adquisición de

bibliografía específica
Resultados: Artículos Resultados: ampliación del

recibidos, notas elevadas y Resultados: ampliación del repositorio digital.
relevamiento iniciado repositorio digital. Parte de la bibliografía

Parte de la bibliografía relevada relevada adquirida
adquirida
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OBJLIIVO 1: EstImular la IncorporacIón de pusqr~duaiidos a los proyectos de Investigeclón do lus

instítuciones que conforman la red.

Actividad 7.1: Fortalecer la difusión en las Unidades Académicas de la red de líneas

de investigación y proyectos vigentes.

Responsable(s): Comité Académico, Secretarios/as o Responsables de Postgrado y

equipo técnico de las áreas de comunicación de las Unidades Académicas que

conforman la red.

Recursos Humanos: Anualmente, las Secretarías o Responsables de Postgrado de

las Unidades Académicas informarán al Comité Académico las líneas de

investigación, los programas y proyectos vigentes y profesionales que podrían actuar

como directores de tesis. Esta información será difundida por las Unidades

Académicas a través de sus áreas de comunicación.

Recursos Financieros: no se requiere presupuesto para esta actividad.

Cronograma - Resultados previstos

2021 2022 2023

Semestre 1 . Sistematización de lainformacion disponibles en
la_Unidad_Academica
Difusion focalizada de
lineas y proyectos de Actualizacion Actualizacion

investigación en la página permanente de la permanente de la
web de la carrera, en . información información

redes sociales disponible en los disponible en los
institucionales en los canales de difusion canales de difusion

Consejos y Asociaciones de la carrera de de la carrera de

Semestre 2 de Profesionales afines, posgrado en las posgrado en lasen las áreas de graduados Unidades Unidades
de cada Facultad, en el Academicas de la Académicas de la

INTA. red, referida a red, referida a
Resultados: liiíorrriacióii lineas y proyectos líneas y proyectos

disponible en los distintos de investigacion de investigación
canales de difusion de la vigentes vigentes
carrera de posgrado en

las Unidades Academicas
de_la_red.

OBJETIVO 8: Favorecer y facilitar la adecuada conformación de comisiones de seguimiento

de tesis de los posgraduandos por áreas de conocimiento, optimizando los tiempos de

aprobación de los planes de tesis.
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Ac1ivid~d 8. 1 Cotifot triar un banco ¡nterinstitucío,,al de datos de potenciales directores

de tesis e integrantes de comisiones de seguimiento

Responsable(s): Comité Académico, Secretarios/as o Responsables de Postgrado y

equipo técnico de las áreas de comunicación de las Unidades Académicas que

conforman la red.

Recursos Humanos: Anualmente, el Comité Académico informará a las Secretarías de

Posgrado de las Unidades Académicas el banco de directores de tesis de la carrera.

Esta información será difundida por las Unidades Académicas a través de sus áreas

de comunicación.

Recursos Financieros: no se requiere presupuesto para esta actividad.

Cronograma - Resultados previstos

2021 2022 2023

Semestre 1 Sistematización de la
información disponibles en

la Unidad Académica.

Semestre 2

Difusión focalizada de
banco de Directores de

Tesis en la página web de
la carrera, en redes

sociales institucionales, en
los Consejos y

Asociaciones de
Profesionales afines, en

las áreas de graduados de
cada Facultad, en el INTA.

Resultados: Información
disponible en los distintos
canales de difusión de la
carrera de posgrado en

las Unidades Académicas
de la red.

Actualización
permanente de la

información
disponible en los

canales de difusión
de la carrera de
posgrado en las

Unidades
Académicas de la

red, referida a
banco de directores

de tesis.

Actualización
permanente de la

información
disponible en los

canales de difusión
de la carrera de
posgrado en las

Unidades
Académicas de la

red, referida a
banco de directores

de tesis.

UNIVERS ~ONALDE SALTA

DE SALTA
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